
 
 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 

ADENDA No. 05 
(02 de Noviembre de 2017) 

 
Convocatoria Pública de Menor Cuantía No. 317665 de 2017. 

 
El Vicerrector Administrativo en uso de sus atribuciones estatutarias, y 

 

C O N S I D E R AN D O: 

 

Que el día 30 de Octubre de 2017, la Universidad de Nariño adendo el procedimiento de la 
convocatoria pública de menor cuantía No. 317665 de 2017  la cual  tiene por objeto, “AVALÚO DE 
LOS BIENES INMUEBLES EN CUSTODIA O PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO EN 
EL TERRITORIO COLOMBIANO BAJO LOS LINEAMIENTOS Y EXIGENCIAS DE LA NORMA 
INTERNACIONAL CONTABLE PARA EL SECTOR PÚBLICO – NICSP” en donde se estableció como 
fecha para publicar la respuesta a las observaciones de la evaluación propuesta económica  y 
publicación definitiva de ponderables, el día 02 de Noviembre de 2017 
 
Que  en atención a las  observaciones inicialmente presentadas por el proponente LONJA 
PRECOOPERATIVA DE AVALUADORES Y SERVICIOS PROFESIONALES se sometieron a la 
evaluación y consulta de la Junta de Compras y Contratación, las cuales requieren  de un proceso 
exhaustivo de verificación  por parte de la Junta , en aras de determinar la viabilidad o no de las 
mismas con observancias de los  principios de transparencia, selección objetiva e igualdad  el cual 
tiene una “doble finalidad: de una parte, como garantía de imparcialidad para los administrativos y de 
protección de sus intereses y derechos, que se traduce en la prohibición para la Administración de 
imponer condiciones restrictivas, irrazonables y desproporcionadas para participar, de suerte que los 
interesados cuenten con idénticas oportunidades en un proceso de contratación; y de una parte, 
también como garantía para la administración, toda vez que su rigurosa observancia incrementa la 
posibilidad de obtención de una pluralidad de ofertas y, por ende, de una mejor selección del 
contratista y de la propuesta más favorable.”1 
 
 
Por lo anterior se considera pertinente modificar el cronograma de la convocatoria pública 317665.  

 
 
En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

Primero.- Modificar el cronograma contenido en la Convocatoria Pública de Menor Cuantía No. 317665, el 
cual queda de la siguiente forma.  
 
 
 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION TERCERA Consejera Ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO 
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil siete (2007) Radicados: 1100-10-326-000-2003-000-14-01 (24.715); 1100-10-
326-000-2003-000-32-01 (25.206); 1100-10-326-000-2003-000-38-01 (25.409); 1100-10-326-000-2003-10-01(24.524); 1100-
10-326-000-2004-000-21-00 (27.834); 1100-10-326-000-2003-000-39-01(25.410); 1100-10-326-000-2003-000-71-01 
(26.105); 1100-10-326-000-2004-000-34-00(28.244); 1100-103-26-000-2005-000-50-01 (31.447) -acumulados-. 



ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR 

Publicación del Pliego de la Convocatoria 
6 de Octubre de 

2017 
 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 
Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar  

Recepción de Ofertas   
13 de Octubre de 

2017 

desde las 9:00 

am Hasta las 

11:00 am 

Oficina de Compras y 
Contratación Calle 18 No 50- 02 
Ciudadela Universitaria 
Torobajo- Bloque Tecnológico,  

Sótano, Sector Norte  

Publicación de informe de Evaluación  de 

Requisitos Habitantes y demás requisitos  

18 de Octubre de 

2017 
 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 
Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar 

Plazo para subsanar Requisitos 

Habilitantes 

20 de Octubre de 

2017 

Hasta las 

11:00 am 

Recepción Correo Electrónico: 
http://contratacion.udenar.edu.c

o  o en medio físico a la 
Oficina de Compras y 

Contratación Calle 18 No 50- 02 
Ciudadela Universitaria 

Torobajo- Bloque Tecnológico,  

Sótano, Sector Norte 

Publicación de informe de evaluación de 

requisitos habilitantes definitivo  

23 de Octubre de 

2017 
 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 
Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu.c

o 

Publicación de Evaluación económica y 

factores Ponderables.  

26 de Octubre de 

2017 
 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 
Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu.c

o 

Presentación de Observaciones a la 

Evaluación  Económica e informes de 

ponderables 

27 de Octubre de 

2017 
11:00 am 

Recepción de observaciones y 
documentos al correo 

electrónico: 
http://contratacion.udenar.edu.c

o 

De manera física a la Oficina de 

Compras y Contratación Calle 

18 No 50- 02 Ciudadela 

Universitaria Torobajo- Bloque 

Tecnológico,  Sótano, Sector 

Norte 

Respuesta a las observaciones de la 
evaluación propuesta económica  y 
publicación definitiva de ponderables 
 

7 de Noviembre  

de 2017 
 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 
Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu.c

o 

Adjudicación   
8 de Noviembre 

de 2017 
 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 
Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu.c

o 
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Legalización del contrato (Articulo 45 

acuerdo 126 de 2014 – 5 días hábiles) 
   

 
 

 
Segundo: Las demás condiciones planteadas en la presente convocatoria  que no fueron objeto de 

modificación, se conservan.  

 
HUGO RUIZ ERASO 

Vicerrector Administrativo 
Ordenador del Gasto 

 

Original Firmado.  

Proyectó: Iván David Martínez – 
Judicante Compras y Contratación  

 

Revisó: Lisseth Toro Robles – 
Coordinadora Compras y 
contratación  

 

 

 

 

 


